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Presentación 
 
Este Programa Institucional de Cultura de Paz se inscribe dentro de los lineamientos 
establecidos en el Plan Institucional de Desarrollo UTJ 2020-2025, Visión 2030. 
 
La cultura de la paz parte del respeto y aplicación de los valores, mismos que el PIDE 
define como “los factores y creencias que la Institución promueve, practica y considera 
importantes para el desarrollo de la Universidad y la convivencia con la sociedad a la 
que sirve.” 
 
Los Valores a promover son: 
 

 Integridad: Es la cualidad de la persona para tomar decisiones en forma 
responsable sobre su propio comportamiento, en donde la dignidad es el 
principal componente. 

 
 Compromiso: Es la capacidad que tiene el ser humano para tomar conciencia de 

la importancia que tiene cumplir con el desarrollo de su trabajo dentro del tiempo 
estipulado para ello. 

 
 Respeto: Observar sin excepción alguna la dignidad, los derechos y libertades que 

le son inherentes a las personas, siempre con trato amable y tolerancia. 

 
 Resiliencia: Siempre buscar la manera de sobrellevar y superar las condiciones 

adversas. 

 
 Liderazgo. Es la función que desarrolla una persona que se distingue del resto y es 

capaz de tomar decisiones acertadas, inspirando a los demás a alcanzar una 
meta común. 

 
 Trabajo colaborativo: Trabajar en la consecución de los objetivos de la institución, 

anteponiendolos siempre sobre los intereses particulares. 
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 Innovación: Establecer siempre metas altas y mejorar la manera de hacer las 

cosas hasta conseguirlas. 

 
 Empatía: Unir en nuestro trabajo diario a personas de diferentes creencias, puntos 

de vista y experiencias, fomentando el derecho a la inclusión y a la equidad. 

 
Este Programa Institucional de Cultura de Paz es producto del trabajo colegiado 
realizado por las Secretaría de Vinculación, la Secretaría Académica y la Dirección 
Jurídica y sus equipos de trabajo. Mismos que lograron integrar, coordinar y programar 
las distintas acciones que desarrollan esas instancias para promover la convivencia, el 
desarrollo de la perspectiva de género, la cultura y el deporte, así como las acciones 
que habilitan extracurricularmente a la comunidad académica hacia el desarrollo de 
una cultura de la paz.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Luis J. Jiménez No. 577, Col. 1 de Mayo. C.P. 44979, Guadalajara, Jalisco. 
Tels. (por área) datos modificables 

Antecedentes 
 
La construcción de una cultura de paz y desarrollo sostenible es uno de los objetivos 
principales del mandato de la UNESCO. La formación y la investigación para el 
desarrollo sostenible están entre sus prioridades, así como la educación para los 
derechos humanos, las competencias en materia de relaciones pacíficas, la buena 
gobernanza, la memoria del Holocausto, la prevención de conflictos y la consolidación 
de la paz. 
 
En 2019 la Subsecretaría de Educación Pública en coordinación con ANUIES, 
presentaron la propuesta del Plan Integral de Cultura de Paz desde las Instituciones de 
Educación Superior, que además de abonar al tema de la paz, contiene medidas para 
la prevención de adicciones y busca contribuir al desarrollo de los jóvenes en los ámbitos 
escolares y sociales.  
 
En ese contexto, la Universidad Tecnológica de Jalisco desarrolló, desde el año 2020, 
acciones orientadas a promover la ética, los valores y principios en el ejercicio del 
servicio público, el fomento a la cultura y el deporte, así como a lograr la 
concientización y sensibilización sobre el tema de la violencia de género entre la 
comunidad estudiantil para ofrecer alternativas de reconocimiento y opciones de 
atención a las personas que día.  
 
Como Universidad tenemos el compromiso de instaurar mecanismos de paz que lleven 
a la resolución de conflictos y que éstos sean parte de un ámbito idóneo para que se 
ejerza una justicia incluyente y cercana a la comunidad universitaria. 
 
 
 
Justificación: 
 
Dentro de la función de la Universidad  debemos destacar  que tenemos la tarea de 
favorecer la sociabilización de nuestra comunidad estudiantil y de la comunidad 
universitaria, es decir, tenemos la misión de formar  hombres y mujeres con valores, 
actitudes y comportamientos que generen cambios en la sociedad.  
 
Sin embargo sabemos que este proceso de socialización implica en muchas ocasiones 
la generación de conflicto entre diversas partes, por lo que el enfoque de una Cultura 
de Paz entre la comunidad universitaria contribuirá a la formación de ciudadanos 
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capaces de generar cambios en las relaciones interpersonales para favorecer el 
incremento de los valores que conforman nuestra sociedad. 
 
La Universidad Tecnológica de Jalisco preocupada por la pérdida de valores desarrolla 
algunas acciones a todos los niveles, las cuales tienen como finalidad retomar el respeto 
entre iguales, así como la relación alumno-profesor, para que en lo inmediato esto 
pueda trascender al nivel más cercano de cada uno de los miembros universitarios. 
 
Como universidad, tenemos el compromiso de retomar los valores, la ética, la disciplina, 
los hábitos y nos interesa atender los comportamientos personales de nuestra 
comunidad estudiantil. En muchas ocasiones el tutor funge como un mediador escolar, 
sin serlo propiamente, quién en su cercanía,  ve la responsabilidad de establecer un 
estado de armonía entre los educandos, es por ello que nuestra comunidad docente 
debe integrarse dentro de los trabajos en Cultura de Paz de forma participativa en todo 
momento. Una cultura promotora de paz desarrolla una actitud de respeto mutuo, en 
la tolerancia, igualdad, respeto y busca la resolución de conflictos. 
 
Sabemos que construir una Cultura de Paz implica generar cambios, por lo que esto es 
un proceso lento y complejo, sin embargo esto no es un factor para dejar de trabajar 
en ello. Las acciones que poco a poco se van conformando en la construcción de un 
Programa  de Cultura de Paz, están en proceso, asumimos el compromiso con la 
sociedad para devolver profesionistas comprometidos con su entorno para que sean 
generadores de cambio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 



 

 
Luis J. Jiménez No. 577, Col. 1 de Mayo. C.P. 44979, Guadalajara, Jalisco. 
Tels. (por área) datos modificables 

En ese marco, la Universidad Tecnológica de Jalisco inició en este año la 
implementación del Programa Cultura de la Paz en los siguientes términos:  
 
Objetivo: Fortalecer valores, ideas, actitudes, equidad y comportamientos que 
contribuyen a construir  una Cultura de Paz que enriquezca la  seguridad humana y la 
erradicación de la violencia en la comunidad universitaria. 
 
Este objetivo será evaluado por los distintos grupos de interés a los que están dirigidas las 
acciones de este Programa: estudiantes, docentes, mandos medios y superiores,  al final 
de cada cuatrimestre y del año.  
 
El proceso de evaluación será continuo y tendrá como productos no solo la 
convivencia, de por si apreciable, sino la constitución de una sociedad universitaria 
como la de la UTJ que se gana, legítimamente, el prestigio de una institución exenta de 
violencia y por tanto generadora de paz para la comunidad y su entorno.  
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Actividades ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Taller equidad de género 
Masculinidades perversas 
 

            

Capacitación por parte 
de la Unidad 
especializada al comité 
en materia de conflictos 
de interés 

            

Campaña Valores en 
redes sociales   
 

            

Campaña  Valor 
integridad UTJ 
 

            

Campaña Valor Respeto 
UTJ 
 

            

Campaña Valor 
Compromiso UTJ 
 

            

Campaña Valor  
Resiliencia UTJ 
 

            

Campaña Valor 
Liderazgo UTJ 
 

            

Campaña Valor Trabajo 
colaborativo UTJ 

            

Campaña Valor 
Innovación UTJ 
 

            

Campaña Valor Empatía 
UTJ 
 

            

Campaña de 
implementación de las 
estrategias de 
prevención y mitigación 
de riesgos éticos 

            

Conferencia “Prevención 
de violencia en tiempos 
COVID” 

            

Taller de casos prácticos 
de denuncias por 
trasgresión a principios y 
valores/denuncia por 
hostigamiento sexual y/o 
acoso sexual. 

            

PROGRAMA DE ACTIVIDADES A FAVOR DE UNA CULTURA DE PAZ UTJ 2021 
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Presentación musical 
(alumnos del taller de 
música) 

            

Difusión de principios, 
valores y reglas de 
integridad 

            

Capacitación por parte 
de la Unidad 
Especializada al Comité 
relativa el “Manual de la 
OCDE sobre integridad 
pública” 
 

            

Programa de 
reconocimientos a la 
excelencia en el 
comportamiento con 
integridad y ética pública 
 

            

Capacitación por parte 
del Comité a las y los 
servidores públicos sobre 
el Código de Conducta y 
los riesgos éticos 
 

            

Conferencia “La 
mediación como forma 
de solución de conflictos” 

            

Conferencia (Día de la 
discapacidad visual) 

            

Aplicación de 
cuestionarios de 
evaluación al 
conocimiento a las y los 
servidores públicos en 
materia de principios, 
valores y reglas de 
integridad 
 

            

Cuentos en contra de la 
discriminación 

            

 

 
 
 
 
 
 
 
 


